
JORNADA CIENTÍFICA

La Ley de Prevención y Lucha 
Contra el Fraude Fiscal

Dirección académica:
Miguel Ángel Collado Yurrita
José Alberto Sanz Díaz-Palacios

Secretaría académica:
Francisco José Nocete Correa
Luis María Romero Flor

Destinatarios: 
Estudiantes, Personal Docente e Investigador, 
Profesionales de la materia, así como cualquier 
interesado en el tema a tratar.

Aforo: 
Limitado a 70 asistentes.

Toledo, 27 y 28 de octubre 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Aula Magna

Proyecto de Investigación “Los derechos de los contribuyentes y la 
lucha contra el fraude fiscal en los diferentes niveles de la Hacienda” 
(Referencia SBPLY/17/180501/000166), cofinanciado por:

Organiza: 

Financia: 



Miércoles, 27 de octubre

12:00 h. Presentación de la Jornada.

12:15 h. Consideraciones generales sobre la Ley. 
 Miguel Ángel Collado Yurrita, 
 Catedrático de Derecho Financiero y Tributario.
 Universidad de Castilla-La Mancha

12:30 h. La transposición de la Directiva (UE) 2016/1164  
 del Consejo, de 12 de julio, por la que se   
 establecen normas contra las prácticas   
 de elusión fiscal que inciden directamente   
 en el funcionamiento del mercado interior  
 (Directiva anti-elusión fiscal). 
 Marta Villar Ezcurra,
 Catedrática de Derecho Financiero y Tributario. 
 Universidad San Pablo CEU

13:00 h. Tratamiento de los grandes defraudadores   
 frente a la Hacienda Pública. La efectividad 
 del listado de incumplidores relevantes 
 como instrumento para el cumplimiento 
 de las obligaciones tributarias. 
 Bernardo David Olivares Olivares,
 Profesor Ayudante Doctor de Derecho Financiero   
 y Tributario.
 Universidad Complutense de Madrid

13:30 h. La determinación de la base imponible 
 en los impuestos patrimoniales. 
 Consuelo Arranz de Andrés,
 Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario.
 Universidad de Cantabria

14:00 h. Debate y discusión.

Jueves, 28 de octubre

09:30 h. Medidas en materia de IVA. 
 José Antonio San Román Plaza,
 Inspector de Hacienda del Estado.
 Agencia Estatal de la Administración Tributaria   
 de Toledo

10:00 h. Novedades en materia de recargos, 
 medidas cautelares y sanciones. 
 Pedro José Carrasco Parrilla,
 Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario.
 Universidad de Castilla-La Mancha

10:30 h. Debate y discusión.

11:00 h. Medidas en la imposición sobre la renta 
 de las personas físicas y de las personas 
 jurídicas (residentes y no residentes). 
 Enrique de Miguel Canuto,
 Catedrático de Derecho Financiero y Tributario.
 Universidad de Valencia

11:30 h. Procedimientos tributarios y la Ley de   
 Prevención y lucha contra el fraude fiscal.
 Mª Teresa Mata Sierra,
 Catedrática de Derecho Financiero y Tributario.
 Universidad de León

12:00 h. Debate y discusión.

12:15 h. Clausura de la Jornada.

PROGRAMA


